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Núm. 2121.
GOBIERNO DE PROVINCIA

DE L4S BALEARES.
| de sesenta dias, pues que espirado es-

Seccion de Fomento.—Xgricidtura, {le plazo no serán oidos. _
Industria y Comercio.—Habiendo sido Palma 15 octubre de IS72. -Ma- 
nombra losD. Alejo Llull del predio 1 riano de Quintana.
Fangar en Manacor, y D- Antonio Ros- 
sello del áeBuñolí en Establiments, pa
rallenar las vacantes que en concepto 
de ganaderos resultaban en la Junta 
encargada en esta provincia de pro
mover el concurso á la Exposición uni
versal de Viena, he dispuesto publi-
cario en osle periódico oficial, para los 
efectos mremanifesfé en mi anmitie de cincuenlLty cinco anos ha pre-

1 . . • . i n i .. ' cnnf'iJn -í Inc ilip? v cníirpnfn v or ín4 del corriente inserto en el Boletín nú-
mero 819. _

Palma 14 octubre de 1872.—Ma
riano de Quintana.

Núm. 2122.
no municipal de Lloseta, y punto co-

Seccion de Fomento. — Minas .—Por nocido por el Horno de Cal.—Linda 
cuanto 1). Miguel Eluxá y Palel vecino I por N. con tierras de los herederos de 
de esta ciudad y habitante en la plaza Miguel Real; por el E. con las de An
del Aceite n.° 20 de edad treinta y nuc- | loniaReal y Bellran y D. Bernardo Vi
ve años y |-ropictario, ha presentado i llalonga; por el S. con las del Honor 
en el día de ayer á las doce y treinta ' Juan Bautista Alcovcr; y por O. con 
minutos de la mañana una solicitud pi-1 las de Bartolomé Beslard. La designa- 
diendo el registro y propiedad de quin- ¡ 
ce pertenencias de mineral lignito con ;
el título de La Conciliación en terrenos ¡

Sección de Fonicfilo. — Muuis - Por 

lle 1). Salvador Bellran situados en el 
termino municipal de Selva, y punto 
conocido por Ses roles.—Linda por N. 
con el predio Masanella; por 0. con la 
mina Gratitud; y por E. y S. con la 
ampliación de la titulada San Cayetano. 
La designación es como sigue: Se ten
drá por punió de partida el mojon SE. 
do la Gratitud; desde el cual se medi
rán 500 metros en dirección N. y se 
lijará lo primera estaca; desde esta 300 
en dirección E. y se fijará la segunda; 
desde esta 500 en dirección S. y se fi- 
jaiá la tercera; y á los 300 metros di- 
reccion O. se eneonlrará el punto de 
Partida, quedando así cerrado el perí
metro de las quince pertenencias que 
se solicitan.

Por tanto he acordado admitir dicha 
instancia salvo mejor derecho, dispo
niendo se lijen edictos en la tabla do 

; anuncios de este Gobierno y en la de 
la Alcaldía de Selva, insertándose en 

! el Bolelin cficial para que. los que se 
■ consideren con derecho á reclamar prc- 
í sentón sus oposiciones en el término

Núm. 2123.

Sección de Fomento.—Alinas.—Por 
cuanto D Guillermo Ignacio Montis y 
Doñeo, vecino de esta capital y habi
tante en la calle de Santa Clara n.° 14, 

sentado á las diez y cuarenta y ocho 
minutos de la mañana de ayer una so
licitud fechada en igual día, pidiendo 
el registro y pro piedad de cuatro per
tenencias mineras de lignito con la de
nominación de La lonfitmza, en terre
nos de Jorge Calalú y Real del lérmi- 

cion es como sigue: Se tomará por 
pu do de partida una cala ó escava- 
cion veriíicada en dicha propiedad; des
de esta se mediián 10 metros direc
ción S. O. y se clavará la primera es
taca; á los 150 de esta, dirección N. 
se clavará la segunda; á los 266‘6G 
de esta, dirección E se clavará la ter
cera; á los 150 de esta en dirección S 
se fijará la cuarta; y á los 266*66 de 
esta, dirección O. se encontrará la pri
mera, quedando así cerrado el perí
metro de las cuatro pertenencias soli
citadas.

Por tanto he acordado admitir dicha 
instancia salvo mejor derecho, á tenor 
de lo prevenido en la vigente legisla
ción, disponiendo se fijen edictos en la 
tabla de anuncios de este Gobierno y 
en la de la Alcaldía de Lloseta, inser
tándose ademas en el Bolelin oficial pa

ra que los que se consideren con de- i 
recho á reclamar, presenten sus opo
siciones en osla dependencia en el tér
mino de sesenta dias, pues que expi
rado este plazo no serán oidos.

Palma 17 octubre de 1872.—Ma
riano de Quintana.

Núm. 2124.
AÜ3IINISTRACION ECONOMICA
DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Según lo dispuesto en Real orden de 
3 de setiembre último, inserta en el Bo
lelin oficial de esta provincia n.° 871 
de 21 del mismo mes, el dia 15 del ac
tual ha debido quedar terminado el re
parto y cobranza de las cédulas de em
padronamiento del actual año económi
co, é ingresado en la caja de esta Ad
ministración el valor de las mismas.

En su consecuencia, he acord ¡do 
prevenir á los señores alcaldes presi- 
denles de los Ayuntamientos de esta 
provincia que ingresen en esta Caja, 
en el término de cinco dias, que al efec
to se le señalan, el valor de las indi
cadas cédulas; en la inteligencia, que 
pas ido osle término, me veré en la sen
sible pero imperiosa necesidad de ha
cer efectivos estos descubiertos por los 
medios de coacción prevenidos en la 
Instrucción de 3 de diciembre de 18G9.

, Palma 15 de octubre de 1872.—El 
' Jefe económico, Bricio M.a Caramés.

' Núm. 2125.

। AYUNTAMIENTO DESANTA EUGENIA

El repartimiento general para cubrir 
el déficit del presupuesto municipal de 

; tS71-72 formado por la Junta munici- 
i pal de este distrito estará espuesto al 
publico en la fachada de esta casa con
sistorial por término de ocho dias á 
contar desde el dia 1G al 23 inclusives 
del actual á efectos de instrucción.

Santa Eugenia 14 octubre 1872.— 
P. D. 1). A. —Antonio Bibiloni, tenien
te.—P. i). D. L. J.—Gabriel Rigo, 
secretario.

Núm. 2126.
AYUNTAMIENTO DE LLOSETA.

Habiendo de proceder este Ayunta
miento y Junta municipal al reparli- 
mienlo del déficit que resulta del pre
supuesto municipal y cuota provincial 
del corriente año económico, se invita 
á lodos los contribuyentes así vecinos 
como forasteros, para que dentro el 
término de cinco dias á conlar desde 
la inserción de este anuncio en el Bo
lelin oficial de la provincia, pasen en 
la Secretaría de este Ayuniamieoto al 
objeto de recoger el estado de declara
ción de utilidades y llenar sus huecos 
que de no verificarlo en el término se
ñalado la Junta procederá á la calcula
ción de dichas utilidades sin quedarles 
lugar á reclamación.

Lloseta á 14 octubre de 1872.—El 
alcalde, Jaime Coll.

Núm. 2127.

AYUNTAMIENTO DE ESPORLAS.
Debiendo de proceder á girar el re

parto para cubrir el déficit del presu
puesto municipal y cuota provincial del 
actual año económico de 1872-73, se 
invita á los contribuyentes así vecinos 
como forasteros para que en el plazo de 
Ocho dias, á contar desde la inserción 
de este anuncio en el Bolelin oficial de 
la provincia, presenten en la Secretaría 
de este Ayuntamiento el estado de que 
trata el artículo 32 del Reglamento pa
ra la aplicación de la ley de 23 de fe
brero de 1870 advirtiendo que de no 
presentarlo en el pL:ZO señalado, esta 
Junta municipal ateniéndose á los da
tos que posea, fijará por sí las utili
dades imponibles, quedando los intere
sados sin derecho á reclamar de agravio.

Espolias 14 de octubre de 1872.—■ 
El alcalde presidente, Bartolomé Llinás. 
—Por acuerdo del Ayuntamiento y Jun
ta municipal, Juan Calalú, secretario.

Núm. 2128.
AYUNTAMIENTO DE MANACOR.

Se halla vacante la plaza de inspec
tor de carnes de esta villa dolada con 
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el sueldo anual de ciento ochenta pese
tas, pagadas de los fondos municipales.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los que quieran aspi
rar á aquel cargo, debiendo de presen
tar sus solicitudes documentadas, en la 
Secretaría de esta Municipalidad, den
tro el plazo de quince dias á contar del 
de la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de esta provincia.

Manacor 13 de octubre de 1872.— 
El presidente, Lorenzo Caldentey.— 
P. A. del A., el secretario, Pedro Au- 
let y Sureda. 

Núm. 2129.
JUNTA MUNICIPAL 

de Manacor.

La relación de utilidades de los con
tribuyentes así vecinos como foraste
ros que ha de servir de base para gi
rar el repartimiento general de la can
tidad necesaria para cubrir el déficit 
del presupuesto municipal y cuota pro
vincial del presente año económico, 
estará espuesta al público en la Secre
taría del Ayuntamiento, por espacio de 
ocho dias á empezar en el de mañana 
á los efectos prescritos en el art. 36 
del reglamento para la aplicación de la 
ley de 23 de febrero de 1870.

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para conocimiento de los inte
resados. -

Manacor 13 de octubre de 1872.— 
El presidente, Lorenzo Caldentey.— 
P. A. de la J. M , el secretario, Pedro 
Aulel y Sureda.

Núm. 2130.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
de Andrailx.

Ultimado y aprobado por. la Junta 
municipal de esta villa el repartimiento 
general entre vecinos y hacendados fo
rasteros para cubrir el déficit que re
sulta en el presupuesto municipal del 
corriente año económino, se hallará es- 
puesto al público en el frontis de esta 
casa capitular por el término de ocho 
dias contados desde la inserción de es
te a-iuncio en el Bolelin oficial de la pro
vincia, á efectos de reclamación, pa
sado cuyo । lazo ninguna será atendida.

Andrailx 15 octubre de 1872.— El 
presidente, Pedro A. Alemañy.—P. A. 
déla J M.—Jaime Juan, secretario.

Núm. 2131.

PRESIDENCIA DE LA AUDIENCIA 

d e Pa l ma .

SS. Presidente, Talero, Mario, Lo- 
santos, Zavala.

Número sesenta y tres.—En la ciu
dad de Palma de Mallorca á primero de 
octubre de mil ochocientos setenta y 
dos. En el pleito que sigue D. Pedro 
Gomila y Molla demandante, en su 
nombre el procurador I). Antonio Ni
colao contra Catalina y Colonia Guasp 
y Ohvcr representadas por sus respec

tivos maridos Bernardo Ripoll y Anto
nio Morey y estos por el procurador 
D. Miguel Segui, y contra María Jose
fa y Bartolomé Guasp y Oliver, en su 
representación los estrados del Tribu
nal por su incomparecencia, los cuatro 
demandados, sobre pago de cantidad: 
que se ha visto en Sala de Justicia de 
esta Audiencia en grado de apelación 
interpuesta por los espresados Ripoll y 
Morey en los conceptos que usan, de 
la sentencia pronunciada por el Juez de 
primera instancia del Distrito de la Lon
ja en catorce de noviembre del año pró
ximo vencido, por la que se condena á 
Catalina, Coloma, María y Bartolomé 
Guasp y Ohvcr á que paguen dentro de 
diez dias á D. Pedio Gomila y Molla la 
cantidad de cualrocienlas libras que 
por crédito les reclama, con mas los 
intereses á razón del seis por ciento 
anual desde el dia en que cayó en mo
ra su causante, condenándoles ademas 
en las costas del juicio.

Vistos los autos y sus méritos, sien
do ponente el Sr. D. Pedro Martin Lo
santes.

Resultando que D. Pedro Gomila y 
Molla interpuso demanda en nueve de 
setiembre de mil ochocientos sesenta y 
nueve, alegando que en diez de mayo 
de mil ochocientos cincuenta y tres dió 
á préstamo gratuito por el término de 
un año á Jaime Guasp y Roca la suma 
de cualrocienlas libras moneda del pais, 
otorgándole éste para su resguardo un 
debitorio que suscribió con los testigos 
Guillermo Tomas y Baltazar Salvá: que 
el deudor falleció intestado en veinte y 
nueve de marzo de mil ochocientos 
sesenta y cinco dejaudo sobrevivientes 
á sus cuatro hijos Catalina, Coloma, 
María y Bartolomé: y que estos si bien 
habían reconocido la cerlez i de la deu
da, sin embargo demoraban el pago de 
la misma bajo frívolos pretestos; y apo
yado en la ley del contrato de múluo, 
y en que los deudores están tenidos al 
pago de los correspondientes intereses 
desde que se constituyen en mora por 
el simple vencimiento del plazo estipu
lado; pidió que se condenase á Catali
na y Coloma Guasp y Oliver y á Cala- 
lina Oliver como curadora de sus hijos 
entonces menores María y Bartolomé 
Guasp y Oliver, como sucesores lega
les de su finado padre Jaime Guasp y 
Roca á satisfacerle dentro de diez dias 
las mencionadas cualrocienlas libras, 
con los intereses devengados á razón 
del cinco por ciento anual desde el diez 
de mayo de mil ochocientos cincuenta 
y cuatro hasla el calorce de marzo de 
mil ochocientos cincuenta y seis, y al 
fuero del seis por ciento desde la pro
pia fecha hasla el dia que le entreguen 
la espresada suma, con imposición de 
todas las cosías. <

Resultando que Benardo Ripoll y An
tonio Morey como maridos respectiva
mente de Catalina y Coloma Guasp y 
Oliver contestaron la demanda csccp- 
ciunando falla de justificación para le
gitimar la voz activa y pasiva; falta de 
derecho parare Jamar intereses no pro
testados de un préstamo gratuito que 
aunque estipulado á plazo fijo apare
cía láciiamente prorogado por volun
tad de los interesados; y falla de dere
cho para pedir el crédito, caso de ser 

cierto, después de los edictos publica
dos á solicitud de D.‘ Ireue Callejas, 
en virtud de los cuales se previno que 
cualquier deudor de Gomila se abstu
viese de hacerle pago, bajo apercibi
miento de no quedar descargado de su 
obligación, siempre que así lo cxgiesc 
la responsabilidad del propio Gomila 
por el resultado de las cuentas que ha
bía de rendir, y pi licron se declarase 
que Ínterin no acreditara Gomila haber 
conseguido el alza de la interdicción 
referida, carecía de acción para de
mandarles; y en su caso y suplido el 
anterior defecto y la falla de justifica
ción, se declarase asimismo que el ac
tor carecía de derecho para demandar 
intereses; todo con imposición de cos
tas; y por otro si pidieron y se mandó 
citar y emplazar á D." Irene Callejas, 
por ser la interesada en sostener la efi
cacia de la interdicción á su instancia 
decretada.

Resollando que no habiendo compa
recido la curadora Oliver á contestar la 
demanda, se le acusó la rebeldía y se 
dió por contestada por su parte.

Resultando que en la réplica y dú- 
plica insistieron demandante y deman
dados en lo respectivamente alegado y 
pedido, añadiendo el primero que la 
providencia en que se mandó lo publi
cación de los edictos no era ejecutoria 
cuando interpuso su reclamación judi
cial, teniendo por tanto su derecho es- 
pedilo para reclamar la cantidad que 
facilitó á préstamo á Jaime Guasp; y 
que aun en el caso de ser ejecutoria 
dicha providencia, podía ejercitar su 
acción á fin de obtener que recayese 
una condena contra los demandados, 
toda vez que eslos no rcconocian la 
certeza de la deuda y negaban su obli
gación de satisfacer intereses.

Resultando que admitido el pleito á 
prueba compareció la D.a Irene Callejas 
y haciendo mérito de la interdicción de
cretada á su instancia pidió al Juzgado 
se sirviese mandar que sin su espresa 
Audiencia no se verificara á D. Pedro 
Gomila el pago de la cantidad que re
clamaba; cuyo pedido se mandó tener 
presente á su tiempo.

Resultando que durante el término 
de prueba se cotejaron con firmas in
dubitadas las de Jaime Guasp y Gui
llermo Tomas obrantes al pié def debi- 
lorio, apareciendo en concepto de los 
peritos hechas por la misma mano; de
claró el otro testigo Baltazar Salvá re
conociendo por suya la firma obrante 
en dicho debitorio y como puesta á su 
presencia la del otro testigo Tomas y 
del deudor Jaime Guasp; y confesó 
Bernardo Ripoll que con sus cuñados 
Bartolomé Guasp y Antonio Morey y su 
suegra Catalina Ohvcr se avistaron con 
D. Pedro Gomila en mil o Jiocienlos se- 
seiita y seis para que les concediera 
moratoria; que en el año siguiente le. 
ofrecieron el pago de una mitad de di
cho crédito y no quiso acoplarlo y que 
á mediados de mil ochocientos sesenta 
y nueve suplicó á Gomila que deman
dase el espresado crédito, por haber 
llegado á comprender que sus cuñados 
no se lo pagarían amistosamente.

Resultando que la curadora Catalina 
Oliver, al promover el espediente so
bre su nombramiento, manifestó que los 

bienes de su mando se hallaban grava^ 
dos por el préstamo entre otros que ac
tualmente reclama D Pedro Gomila.

Resultando que habiendo entrado en 
la mayor edad la Maria y el Bartolomé 
Guasp y Oliver durante la segunda ins
tancia del juicio fueron citados y em
plazados y no comparecieron á evacuar 
el traslado del escrito de agravios que 
en su dia les fué conferido.

Considerando que por la declaración 
del testigo presencial Baltazar Salvá el 
reconocimiento prestado por Bernardo 
Ripoll, la manifestación hecha por Ca
talina Oliver viuda del finado Jaime 
Guasp y los domas datos residíanles de 
los autos, queda cumplidamente acre
ditada la existencia del crédito que re
clama D. Pedro Gomila en su demanda 
y por consiguiente la obligación á que 
están tenidos los demandados de veri
ficar su pago como causa habientes del 
deudor.

Considerando que siendo el présta
mo gratuito y no habiéndose justifica
do que después del vencimiento del 
plazo estipulado hubiese mediado re
clamación de pago por parle del acree
dor, no puede reputarse morosos á los 
deudores para los efectos de la deven- 
gacion de intereses mas que desde el 
dia de la conleslacion de la demanda.

Considerando que la interdicción de
cretada á instancia de D.a Irene Calle
jas y que se hizo saber por medio de 
edictos publicados en el Bolelin oficial 
de la provincia y periódicos de osla lo
calidad, no pudo privar ni privó á don 
Podro Gomila del derecho de ejercitar 
contra sus deudores las acciones que le 
compelían, y si tan solo de percibir 
por si y sin intervención de la D.a Irene 
los créditos que acaso tuviese; ni au
torizar á aquellos para resistirse de un 
modo absoluto al pago de sus descu
biertos; pues de lo contrario léjos de 
poner á salvo, como se propuso, los 
intereses de la 1) Irene y del D. Pedro 
los hubiera notoriamente comprometido 
dando lugar á que con la obligada inac
ción del último pudiesen dichos acree
dores constituirse en insolvencia.

Y consi 1 erando que siendo ejecutoria 
la referida interdicción y emanando co
mo emana de un Tribunal competente, 
debe ser acatada y cumplida en lodos 
los extremos que comprende.

Fallamos que debemos condenar y 
condenamos á Catalina, Coloma, Maria 
y Bartolomé Guasp y Oliver áqueden- 

1 Iro de diez dias pongan á disposición 
del Juzgado la suma de cualrocienlas 
libras que D. Pedro Gomila y Molla dió 
en préstamo á su causante Jaime Guasp 
y Roca y los intereses á razón del seis 
por ciento devengados desde el dia de 
la conleslacion de la demanda, sin ha
cer especial declaración de costas. En 
lo que con esta sentencia sea conforme 
la apelada la confirmamos, revocando- 
la en lo domas. Mandamos que por lo 
que respecta á los rebeldes Mafia y 
Bartolomé Guasp, ademas de notificar
se esta sentencia en los Estrados y de 
hacerse notoria por medio de edictos, 
se publique en el Bolelin oficial de D 
provincia. Y definilivamenlc juzgando, 
así lo pronunciamos y firmamos.— 
conté de Sangeois.—José Talero.— M3’ 
nucí Marín Moreno.- Pedro Martin Lo'
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sanios.—Pedro Zavala.
Es copia literal de la sentencia recaí

da en el pleito á que se refiere, cuya 
copia libro en cumplimiento á-lo man
dado por la Sala á fin de publicarse la

misma sentencia en el Boletín oficial de 
esta provincia de que certifico.

Palma cinco de octubre d<‘ mil ocho
cientos setenta y dos —José M.‘ Vich 
y Alóu.

Núm. 2132.
AYUNTAMIENTO POPULAR DE PALMA.

Me s d e 'jü n io  d e 1872.

Resúmen de la cuenta de administración que ha rendido la Comisión del ra
mo á dicha Corporación Municipal correspondiente al espresado mes, por su
ministros á pobres socorridos por la Beneficencia domiciliarii, á los detenidos 
en el depósito Municipal de corrección, y á los presos en la Cárcel del partido, 
la cual se inserta en el Boletín oficial de esta provincia y periódicos de esta 
ciudad, < n virtud de acuerdo del Ayuntamiento, previa aprobación de la mis
ma cuenta, para conocimiento del público y de los pueblos interesados, con 
los pormenores á saber:

Por la Be
neficencia 
domici
liaria.

En el 
depósito

pal de 
Correc
ción.

En la 
cárcel del 
partido.

TOTAL.

, Número de individuos socorridos.
El número de individuos existente en cada 

establecimiento el dia 1.° junio último. . 179
Fueron alta durante dicho mes....................... 5

»
24

35
9

214
38

Suman...................................... 184
Fueron baja en el mismo período. . . . 3i

24
18

44
11

252
63

Número existente para l.° julio. . ' . . 150
Estancias causadas.

Por los individuos que han permanecido to
do el mes en los establecimientos. . . 4.035 , 

Por los que han sido alta y desde el dia que |
entraron................................................................. 106/

Por los que han sido baja y desde el dia que 
salieron.........................i ... . 4v

6

222

33

1.440

204

386

189

4.145
Por los dependientes encargados de confec- .

cionar la menestra............................................... 300

222 

»

2.030 

»

6.397

300

Total número de estancias ocurridas en 
mayo............................................... . 4.445 222 2 030 6.697

Número 
de 

raciones.

Su valor. Total importe.

Poseías Cts. Pesetas Cts.

Importe de los suministros.
Número y valor de las raciones del pan al

Depósito Municipal de Corrección. . . 222
Número y valor de las raciones de igual cla

se á la Cárcel............................................. 2.030
Id. id. á los dependientes encargados de la 

sopa............................................................. 300

Total suministro de pan..................................... 2 552 312*62 312*62

. Número y valor de las raciones de sopa á la
Beneficencia domiciliaria, habida razón de
que muchos individuos, la generalidad co-
id o  cabezas de familia tienen concedidas
dos ó mas raciones. . . - . . . . 7.807

Id. id. al Depósito correccional....................... 210
Id. id. á la Cárcel.............................................. 2.027

Total suministro de sopa. ...... 10.014 906 65 906*6.3

Combustible para cocerla.......................................................................  17‘00
Dependientes encargados de la cocina por su salario........................ 75*00

Tutal importe general de los suministros hechos cu junio.. . . 1.311*27

NOTA. La cuestación semanal que se hace para los gastos de la
Beneficencia domiciliaria ha producido en el mes de junio.. . 91 71

OBSERVACIONES.

1 .a El suministro de pan continuó subastado en dicho mes á razón de 
céntimos y medio de peseta el pan de 21 onzas paralas dos raciones diarias.

2 .a Él suministro de sopa ha continuado por administración y el gasto 
de los artículos empleados asciende á 906 pesetas 6o céntimos según relación 
que obra en Secretaría, ofreciendo el coste de cada ra< ion en 9 es. de pes-la.

3 / Asi la relación citada como los demás documentos y el registro de 
alta y baja del respectivo establecimiento en que se. funda el resumen que 
antecede, están de manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento para las perso
nas que gusten examinarlos.

Palma o octubre de 1872.— El alcalde, Joaquín Quelglas.—El secretario, 
Antonio Sureda.

Núm. 2133.

AÜMIMSTMCION PRmHL
de Correos de las Baleares.

Lista de las cartas detenidas en esta Administración, en el mes de setiembre último 
por carecer del franqueo suficiente.

Número do 
la lista. NOMBRES. DIRECCION.

35 I). Adolfo Arocena. Buenos-Ayres.
36 » Bcrnardino Borrás. Masagan.
37 » Ramón González Vega. Madrid.
38 » Nicolás Panisa. ' San Juan de Tcrranova.
39 » Jaime Tomas. La Guavra.
40 » Gabriel Pericas. Habana.
41 » Juan Suarez. Buenos-A vres.
42 » Margarita Palmer. Estallcnchs.
43 » Benita Sastre. Barcelona.
44 » José Molas. Madrid.
45 » Rafael Masol. Montevideo.

Lo que se publica en osle periódico para conocimiento de ios interesados. 
Palma 11 de octubre de 1872.—Por el señor administrador principal —¿1 ofi
cial de semana, Salvador Bordoy.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

DECRETO.

Teniendo presente lo dispuesto en 
el art. 237 de la ley provisional orgá
nica del poder judicial, y resultando 
acreditada causa suficiente de trasla
ción con arreglo al número 3.° del ar
ticulo 235 de la misma ley; de confor
midad con lo consultado por el Conse
jo de Estado, y de acuerdo con el de 
Ministros,

Vengo en trasladar á D. José Ro
dríguez Roda, juez de primera instan
cia de Vera, de ascenso, en la provin
cia de Almería, al Juzgado de Ólol, de 
igual categoría, en la de Gerona; á don 
José María Barnuevo y Rodrigo, que lo 
es de Cieza, también de ascenso, en la 
provincia de Murcia, al de La Bisbal, 
de la misma categoría, en la do Gero
na, y á 1). Antonio Montes Sierra, que 
sirve el de Santa Fé, de entrada, en la 
de Gr.inada, al de Tórrenle, de igual 
(alegoría, en la de Valencia.

Dado en Ferrol á diez y siete de 
agosto de mil ochocientos setenh y 
dos. —Amadeo —El ministro de Gracia 
y Justicia interino, Alvaro Gil Sauz.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

R milido á informe del Consejo de 
Estado el recurso de alzada interpues
to por 15 vocales de esa Diputación

contra el acuerdo de esta de 17 de 
abril ultimo, en que se eligieron tres 
individuos para la comisión p rmanen. 
te; la Sección de Gobernación y Fo
mento de aquel alto Cuerpo ha sido de 
parecer que procede -icjar sin efecto el 
acuerdo lomado en dicha fecha en cuan
to invalidó el nombramiento de tres vo
cales de la comisión hecho en 21 de 
febrero anterior; y conforme S- M. con 
osla Opinión, y teniendo en cuenta que 
adolece del vicio de nulidad el acuerdo 
de que se (rala de 17 de abril, ha te
nido á bien resolver como el Consejo 
proponía.

De Real orden lo comunico á V. S. 
para su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. S. mu
chos añns. Madrid 16 de julio de 1872. 
—Ruiz Zorrilla.—Señor gobernador de 
la provincia de Zamora.

Co n s e jo d e e s t a d o .—Sección de Go- 
beruacion y Fomento —Excmo. Sr.: En 
cumpli ¡.iento de la Real orden de 5 
del actual, ha examinado esta Sección 
el recurso de alzada interpuesto por 
15 diputados provinciales de Zamora.

Al halar de renovar la comisión pro
vincial en la sesión celebrada por la 
Diputación el dia 22 de febrero último, 
se reiiraron del salón 15 diputados, 

' procediendo los 15 i estantes a elegir 
los tres individuos que habían de com
pletar la comisión. . ,

Contra la validez de este acuerdo se
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ro, no por eso seria procedente cubrir 
tales vacantes, miénlras piéviamente 
no les fuese admitida la renuncia por 
la misma Corporación provincial.

Por rales consideraciones la Sección 
es de parecer que procede dejar sin 
efecto el acuerdo tomado por la Dipu
tación en 17 de abril último, en cuan
to invalidó el nombramiento de ios tres 
vocales de la comisión hecha en la se
sión de 21 de febrero anterior.

4
interpuso oportunamente recurso de al-, 
zada para ante el Gobierno, acerca del' 
cual informó esta Sección en 26 do 
marzo último, pero sin que conste ha
berse dictado resolución acerca dd 
mismo, ha ocurrido el caso de que al 
reunirse de n ¡evo la Diputación ha in
validado por mayoría el nombramiento 
anteriormente hecho, eligiendo tres nue
vos vocales para la comisión provin
cial.

Con tal motivo los diputados que 
antes fueron mayoría y hoy componen 
la minoría han acudido al Gobierno de 
S. M. manifestando que la comisión 
constituida en febrero no puede minos 
de proseguir celebrando sus sesiones 
hasta tanto que por V. E. se dicte re
solución; y que podiendo darse el ca 
so de (pie los tres vocales últimamen
te elegidos quisieran lomar parle en las 
deliberaciones de la misma, suplicaba 
se diese un fallo pronto y concluyente 
en el asunto.

La cuestión que al presento se ven
tila hállase ya tratada por la Sección 
en su informe de 26 de marzo. En él 
expuso que el arl. íl de la ley orgá
nica provincial no permite á los dipu
tados ausenfarse de las sesiones sin 
licencia de la Corporación, (pie sólo 
puede concederla cuando sus cfcclos 
no se opusieren á lo prescrito en el si 
guienlcarl. 42 en cuanto hace nece
sario ¡jara deliberar la presencia de la 
mayoría absoluta del número lotal de 
diputados, y que constituida la sesión 
del 2i de febrero con 29 diputados, 
y habiéndose elegido en ella por 15 
votos los tres vocales que habían de 
completar la comisión, fue valido aquel 
acuerdo.

Las indicadas razones mas extensa- 
menle expuestas en el referido dicta
men, no solo demuestran la legalidad 
del nombramiento de los tres vocales 
de la comisión hecho en 21 de febre
ro, sino que ademas la circunstancia 
de haber trascurrido el plazo de los 
40 dias señalados en el artículo 53 de 
la ley para dictar resolución en d re 
curso interpuesto contra aquel acuer
do, constituye por sí sola causa bás
tanle para considerarle ejecutivo. Eslo 
sentado, claro es que dada la legali
dad de aquel y el carácter ejecutivo 
que ya tiene, no puede prevalecer el 
adoptado el 21 de abril en virtud del 
cual se !¡an non.brado para la comisión 
oíros vocales distintos de los anlerior- 
menlc designados, por cuya razón es 
proc.edcnle el recurso entablado con lal 
molivp.

Al remitirle el gobernador de la pro
vincia, informa que en él se falla á la 
verdad, pues que los tres vocales nom
brados en la reunión del 21 de febrero 
presentaron en debida fora a su dimi- 
bion, y que por este motivo fueron nom
brados en la de 17 de abril los Iresque 
babian de reemplazarles; pero esta 
Sección, al examinar la copia del acta 
que se acompaña, observa que la reso
lución de la Diputación se fundó, no 
en la necesidad de cubrir vacantes, si
no en la supuesta ilegalidad délos nom- 
bramienlos anteriormente hechos, á lo 
que se agrega que aun en el caso uo 
probado de que hubiesen dimitido los 
elegidos en la sesión del 21 de febre

S. M. el Rey (Q. I). G.) se ha ente 
rado de la comunicación elevada por el 
jefe económico deesa provincia al Mi
nisterio de Hacienda, consultando si á 
los empleados activos y pasivos se les 
ha de tener en cuenta como utilidades 
para los efectos del repartimiento mu
nicipal ludú el h bcr que por sus res- 
peclivos sueldos se. les asigna, ó sólo 
la cantidad que realmente cobran, des
contando lo que al Estado satisfacen 
})0r razan de descuento.

En su vista, y teniendo en cuenta la 
Real orden de 11 de enero último del 
expresado Ministerio, en la cual se con
signa lo justo y conveniente que es 
que ¡jara los efectos del rcparlimienlo 
vecinal á las clases que dependen del 
Estado se les consideren como riqueza 
imponible la cantidad á que ascienden 
sus sueldos, deduciendo de ellos el 
descuento que sufren por lo que satis
fagan al Estado:

Considerando que el arl. 131 de la 
ley municipal vigente establece en su 
regla 1.a que el expresado reparlimien- 
lo tendrá por base las utilidades que 
tenga en el dislrilo cada uno de los 
contribuyentes:

Considerando que consecuenle con 
este principio dispone la base 8.a del 
propio arl. 131 que de la utilidad va
luada á cada vecino ó hacendado se 
deduzca en lodo caso el importe de la 
contribución directa que paguen al Es- 
lado:

Considerando que el descuento que 
los empleados activos y pasivos satis
facen al Tesoro es sin ¿luda alguna una 
contribución directa sobre sus sueldos 
ó pensiones;

S. M. ha tenido, á bien resolver que 
al tomar los Ayuntamientos como base 
imponible para el repartimiento veci
nal los sueldos de los empleados acti
vos y pasivos, deberá rebajarse de su 
total importe la cantidad á que ascien
da el tributo que con el nombre de des
ellen lo satisfagan al Estado.

De Real orden lo comunico á V. S. 
para su conocimiento, el del Municipio 
de osa capital y jefe económico d,* esa 
provincia y dermis efectos consiguien
tes; debiendo advertirle que con esta fe
cha se dá cónocimicnlo de la presente 
resolución al Ministerio de Hacienda 
¡jara que por el mismo se den las ór
denes oportunas para su cumplimiento. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 19 de agosto de ¡872.—Ruiz Zor
rilla.—Señor gobernador de la provin
cia de....

(Gacela del 22 de ay oslo.)

MINISTERIO DE HACIENDA.

Esposuion.

SEÑOR: Con objeto de fijar un pro
cedimiento breve y sencillo para ins
truir los expedientes de excepción de 
capellanías familiares ó de sangre y de 
patronatos de igual naturaleza, y á fin 
de evitar las complicaciones que una 
torcida inteligencia del Convenio cele
brado con la Santa Sede en 2 i de ju
nio de 1867 venian produciendo, ya 
por admitirse en las delegaciones dio
cesanas solicitudes de conmutación de 
bienes puramente eclesiásticos, y por 
lanío desamorlizables, ya por hacerse 
caso omiso de las cargas espirituales y 
benéficas que sobro los mismos pesa
ban, ya, en fin, por la resistencia que 
con justicia se oponía en los Registros 
de la propiedad para inscribir fincas 
conmutadas sin la necesaria interven
ción de la potestad civil, se expidió el 
Real decreto de 12 de agosto de 1871, 
en el cual se fijaba el término de seis, 
meses ¡mra que los interesados presen
taran sus solicitudes documentadas pi
diendo la excepción.

Lo variado y complejo de estas fun
daciones, el gran número á que se ele
van en España y las reclamaciones que 
por los interesados se promovieron, 
han sido causa de que al terminar el 
plazo de seis meses concedido en 12 
de agosto, el Gobierno propusiera á 
V. M. la concesión de una proroga de 
otros seis, que termina en 12 del ac
tual.

Próximo ya este dia, muchos intere
sados que no han conseguido recabar 
los documentos precisos para justifi
car su derecho duracle el tiempo tras
currido, reclaman oirá vez una nueva 
proroga.

El Gobierno de V. M., comprendien
do las dificultades que en algunos ca
sos encuentran los interesados, cree 
que debe darse á los plazos marcados 
alguaa mayor extensión; pero seguro 
de que al hacerlo así ha llevado su res
peto á los derechos de las familias in
teresadas hasta donde racional y equi- 
lalivamenle puede y debe llevarse, no 
vacila en aconsejar á V. M. que si se 
•concede un nuevo plazo, debe ser con 
el carador de último é improrogable.

Fundado en estas razones el que sus
cribe, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, tiene el honor de someter á 
la aprobación de V. M. el adjunto pro
yecto de decreto.

Madrid 27 de agosto de 1872.—El 
Ministro de Hacienda, Servando Ruiz 
Gómez.

DECRETO.

De conformidad cou lo propuesto por 
el Ministro de Haciemla, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Arlículo l.° Se amplia hasta el 31 

de diciembre del corrienle año lapró- 
roga de seis meses concedida por Real 
decreto de 13 de febrero último para 
que los interesados puedau presentar 
ante los jefes de las Administraciones 
económicas de las provincias las soli
citudes documentadas sobre declara
ción de las excepciones contenidas en

las leyes de l.° de mayo de 1855 y 11 
de julio de 1856 respecto á los bienes 
de capellanías familiares ó de sangre y 
patronatos de igual naturaleza, con su
jeción á las prescripciones de! Real de
creto de 12 de agosto de 1871.

Arl. 2.° El plazo concedido por el 
arlículo anterior será improrogable; y 
una vez trascurrido, se procederá a 
ejercitar la acción investigadora sobre 
los bienes de dichas fundaciones en los 
términos marcados en el arl. 17 del ci- 
tadu Real decreto de 12 de agoslo.

Dado en Palacio á veintisiete de 
agoslo de mil ochocientos setenta y 
dos.—Amadeo —El Ministro de Ha
cienda, Servando Ruiz Gómez.

^Gacela del 28 de agosto^

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS.

DECRETOS.

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de gobernador civil de la pro
vincia de Alava Me ha presentado don 
Luis María Cakilrava; quedando satis
fecho del celo é imeligeacia con que lo 
ha desempeñado.

Dado en Ferrol á diez y ocho de 
agoslo de mil ochocientos setenta y dos. 
--Amadeo.—El presidente d. 1 Conse
jo de Ministros, Manuel Ruiz Zorrilla.

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar gobernador civil 
de la provincia de Alava á D. JoséAn- 
chorena. .

Dado en Ferrol á diez y ocho de 
agosto de mil ochocientos setenta y dos. 
—Amadeo.—El presidente del Conse
jo de Ministros, Manuel Ruiz Zorrilla.

(Gaceta del 21 de agoslo.)

ANUNCIOS.

EL TESORO DEL MUNICIPIO 
ó

Guia práctica de alcaldes, concejales y se* 
creíanos de Ayuntamiento, síndicos, al
caldes de barrio, Junta municipal y sus 
asociados y demás funcionarios munici
pales, para la aplicación de la nueva Ley 
municipal en el ejercicio de sus respectivos 
cargos, y en armonía con las demas leyes 

cuya observancia les ^sta prevenida.
POR

DON ANTONIO DE GORGOR! Y GOMEZ, 

Jefe honor ario de Administración cliiL con
decorado con varías cruces de distinción, 
y secretario que ha sido de Gobiernos de 

provincia.

Precio del libro 5 reales en toda Es
paña franco de porte.

Los pedidos se hará áD. Antonio 
de Gongora.—Madera baja. — 11 
bajo, derecha, acompañando su impor
te en libranza ó sellos de franqueo.

PALMA.
Impr e n t a  d e Pe d r o Jo s é Ge l x b e h t .
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